RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005915, Ent. N° 5879/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Treinta y Tres relacionadas con el Oficio Nº 321/2015 comunicando la no aceptación de las observaciones realizadas por este Tribunal al Decreto                      Nº 11/2015;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de  setiembre de 2015, acordó observar el Decreto de referencia en virtud de considerar que: 

a) en principio la multa y  el monto de impuestos cuya creación y fijación compete al legislador nacional, caso de la Contribución Inmobiliaria Rural, no puede modificarse por la Junta Departamental;

b) no consta la autorización del Ministerio de Economía y Finanzas requerida por el Artículo 775 de la Ley Nº 18.719, para establecer respecto de la Contribución inmobiliaria Rural los planes de regularización de adeudos previstos en los artículos 2 y 4 del Decreto Nº 11/2015; y 
c) no se dio cumplimiento al procedimiento dispuesto  por la Ordenanza 62   puesto que la sanción del Decreto, se realizó sin requerir el previo pronunciamiento de éste Tribunal;
2) que en esta oportunidad el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 20.10.15, sin expresar fundamentos,  dispuso levantar las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas, ratificando lo actuado por la Junta y comunicar a la  Asamblea General,  a este Tribunal y a la Intendencia; 

CONSIDERANDO: 1) que en la Resolución adoptada por la Junta Departamental el 20/10/15  no se agregan nuevos elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones formuladas por este Tribunal;

2) que cabe destacar que no resulta de aplicación respecto a la modificaciones de recursos el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Carta Magna para el caso que la Junta Departamental no acepte las observaciones del Tribunal, desde que dicho procedimiento se encuentra previsto para el trámite presupuestal, no aplicable por analogía para otros casos;

3) que las observaciones formuladas refieren a un Decreto de la Junta Departamental de Treinta y Tres sobre modificación de recursos, cuyo procedimiento es independiente, diferente y con mayorías propias, el cual está contemplado en otras normas constitucionales                  (Artículos 273 Nral 3 y 275 Nral 4 de la Carta) que establecen las competencias de la Junta y del Intendente en dicha materia. En ninguna de esas normas se prevé la aplicación del Artículo 225 de la Constitución para el caso de rechazo de las observaciones que pudiera formular el Tribunal de Cuentas;                                                     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas por Resolución de fecha 24/09/2015; y

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Treinta y Tres.
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